
 

 

 

REFERENCIA 

PARENTESCO 

Padre

Madre

Madrastra

Hermano

Hermano

Hermano

Hermana 

Hermano

13.723.787

13.543.052

91.506.530

Julio Cesar Higuera Silva

Jairo Higuera Silva

Edgar Javier Higuera Silva

Pedro Abel Cárdenas Amador

Alexander Cárdenas Silva

5.626.106

1.116.496.240

María Isabel Maldonado Parra

Sandra Cárdenas Silva

37.706.325

1.116.775.732

Barbara Silva Amaya 63293379 fallecida

1. DESCRIPCIÓN HECHOS 

El 03 de febrero de 2020 en la vía que conduce de Arauquita a Fortul se produce un accidente de tránsito

en el que aparentemente un vehículo choca contra un árbol, causando el fallecimiento de sus ocupantes,

entre ellos el señor Omar Julián Cárdenas Silva (Q.E.P.D) quien aparentemente era se desempeñaba como

escolta de una de las ocupantes del vehículo, la señora Luz Perly Córdoba Mosquera (Q.E.P.D) quien

lamentablemente también perdió la vida en el accidente.
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2. NÚCLEO FAMILIAR

Consultadas bases de datos de registro e información privilegiada, se pudo establecer que el núcleo

familiar principal del señor Omar Julián Cárdenas Silva (Q.E.P.D), estaba compuesto por las siguientes

personas: 
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Karen Liseth Cárdenas Barrera 1.116.501.375

Lían Alexander Cárdenas Barrera 1.116.505.785

Everson Felipe Higuera Suarez 1.005.104.988

Edwar Sair Bernal Cárdenas 1.116.494.144

Yeraldin Alexandra Bernal Cárdenas 1.029.401.807

NOMBRE CEDULA 

Gerson Andrés Higuera Suarez 1.005.104.987

3. AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN

Se tiene información sobre las siguientes personas dentro del tercer y cuarto grado de consanguinidad:

Cabe aclarar que la información aquí consignada es la correspondiente al historial civil del fallecido, por lo

cual, solo se tiene acceso a la información oficial disponible relacionada con el primer y segundo grado de

consanguinidad, es posible que los registros  no estén completos desde la misma fuente.

Se corroboró que el núcleo familiar del señor Omar Julián Cárdenas Silva (Q.E.P.D) estaba compuesto por

el padre, la madre biológica que falleció, y 5 hermanos (Julio, Jairo, Edgar, Sandra y Alexander); no hay

información en bases de datos ni redes sociales sobre relaciones de pareja o hijos reconocidos o por

reconocer.

El señor Omar Julián Cárdenas Silva (Q.E.P.D) trabajaba con la Unidad Nacional de Protección y le prestaba

servicio de escolta a la señora Luz Perly Córdoba Mosquera (Q.E.P.D) quien lamentablemente perdió al

vida en el accidente. 

https://caracol.com.co/radio/2020/02/04/regional/1580825053_040630.html

4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Se presume que los parientes con mayor o igual derecho dentro de la reclamación, serían las personas

relacionadas en este informe, de existir parejas o uniones maritales de hecho o hijos no registrados, sería

información ajena a la oficial.

Aunque en la reclamación se mencionan a 6 sobrinos, no es claro que exista alguna relación de

dependencia o cercanía con el fallecido, se recomienda a la aseguradora hacer un ofrecimiento

económico a la familia, comprobar si existe relación con la madrastra y negociar la inclusión de todos los

reclamantes en un solo proceso. 
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